
 

COMUNICACIÓN  Nº   6986
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El  Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de  Santa  Fe  de  la  Vera  Cruz,

encomienda al  Departamento Ejecutivo Municipal  que,  solicite  al  Poder  Ejecutivo

Provincial, la designación de un representante del Ente para el Desarrollo Comercial

y Logístico del Área Metropolitana Santa Fe, conforme lo establecido en el Art. 3º de

la Ley Nº 13.467.

Designado el mismo, en carácter de presidente, convoque a reunión del Consejo

Directivo del Ente.

SALA DE SESIONES, 20 de mayo de 2021.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller
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